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Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Radicado 2020-00064 

Proceso Sucesion 

Asunto Requiere 

 

Previo a realizar la publicación del emplazamiento de las personas indeterminadas 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se requiere a la parte demandante 

a fin de que se sirva indicar uno por uno, los números de cédula de ciudadanía de 

cada una de las partes que obran en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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